
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 432/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1237/2008 d.e Secretarín Geneml, remitirlo por el Al calde Municipal, por el que pone 
e¡¡ consideración del Collcejo Mzmicipal el Contrato N" 53/2008 de 04 de diciembre de 2008, 
relativo a "SERVTCIO RECURRENTE DE ALQUILER DE PALA CARGADORA PARA LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencioiUzdo proceso de contratación, se ha desarrollado bajo la nwd.alidad de Apoyo 
Naciollal a la Producción y Empleo (ANPE) establecido en el Artículo 48 inciso a) y disposiciones 
siguientes, conforme al Documento Base de Contratación - ANPE, Código CUCE: 
08-1701-00-117664-1-1, referente a "Servicio Recurrente de Alquiler d.e Pala Cargadora pam la 

- . 

ciudad de Sa11ta Cruz d.e la Sierra", siendo la Ull i dad Solicitallte la Sub Alcaldía del Distrito 
Muni ci pal N" 12. 

Que, como resultado dt'l proceso de coHtratación bajo la modalidad (ANPE) la Respo n sable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producció11 y Ernpleo (RPA), media n te Resol11ción 
de Adjudicrzción N° 63/2008 de 01 de dicieiJibre de 2008, adjudicó el "Seruicio RecwTellte de 
Alquiler de Pala Cargadora para la ciudad de Santa Cruz de la Sierran a la E111presa Los Piyos" 

Que, como producto de la adju dicrzción referida antenomiCilte, se ha redactado el Contrato 
N° 53/2008 por el numto de Bs147.000,00 (Ciento Cuarenta y Siete Mil 00/100 Bolivianos), con un 
plazo de ejecución del seroicio de 90 días calendario, computable a partir de la Orden de Proceder, 
contrato que ha sido puesto eu consideración del Coucejo Municipal y que pre-uia aprobación será 
firmado por ellng. Percy Fenuindez Aíiez, Honorable Alcalde Mu n icip al de Santa Cruz de la Sierra 
y el Sr. Carlos F erna n do Aguilera Hames, Represenl aute Legal de la Empresa Los Piyos. 

Que, el monto de la adjwlicacióll del presente servicio recurrente se encuentra compro111etido pam la 
gestión 2009 de acuerdo a la Resolución Ejecutiva N" 215/2008 de 20 de octubre de 2008, que 
instruye a la DireccióJI de Mantenimiento, dependiente de la Oficialía Mayor de Obras Públicas, 
iucorpomr en el Presupuesto de la gestión 2009, en la Partida Presupuestaria 232-00 y por el monto 
Bs174.900,00 para contar co11 el fiwmcimllÍellto asegurado pam la contmtación y ejecución de cada 
11110 de los seruicios e11 la gestión 2009. 

Que, el Art. 66, Contrataciones de Servicios recurrentes, del D.S. 29190 del11/07/07, establece que 
"En jórnuz excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar 111! p roceso de 
contratació11 de servicios de carácter recurre/lte para la próxima gestión, en el últi//lo trirnestre del 
año, llegando hasta la adjudicacíóll, s in colJlp romíso y remarcando en la conrocato ria ln suje ción del 
proceso a la aprobacióll del presupuesto de la siguiente gestión"; en el prese n te proceso el "Seruicio 
Recurrente de Alquiler de Pala Cargadora para la ci11dad de Santa Cruz de la Sierra" es una 
colltratac ió n recurrente; en co¡¡secuencia corresponde la aplicación del Art. 66 de la cita Ley; es 
deci r que solo es posible ap robar la con tmtación con cargo al presupuesto de la gestión 2009, 
considerando que el proceso de contmtació11 se llevó rz cabo clúlti//lo trimestre de In gestión 2008. 

Que, en el proceso de Contratación se hall aplicado las disposiciolles conte llidas w el Decreto 
Sup remo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Regla/Jiento, habie n do cu1nplido coll todas las 
norrnas y procedinnóztos establecidos para estos casos. 

Que, e l Contrato puesto en consideración del H. Con cejo lvluHicipal, se cncue!ltnl enmarcado eu el 
mod{:lo de amtrato del Docurnen lo Base de Con tmtacíones, ap robado por el Órgano Rector 
//lediante Resolució11 Millisterial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Mi11isterio de Hncie11da. 

Telfs.: 333-85961333-2738 1333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Muuicipnl rie Santa Cruz de la Siam, ric couformidnri n Jo 1wrmndo eu In Constitución 
Política del Estado, Lt!y de Municipnlidndt!s y otras Hormas conexas, en uso de sus legiti111ns 
atribuciones, eH SesióJL OrdiJLaria de 16 de riicie111bre rie 2008 dicta In ¡.m'St!nte: 

RE S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N' 53/2008 de 04 de dicie111brL' dt' 2008, por el 
monto de Bs147.000,00.- (CIENTO CUARENJ A Y SIETE MIL 00/100 BOLI VJANOS), por 600 
homs de ejecución riel sen,icio con 111l Jllonto por luna de Bs245, el plazo nuixin1o para ejecucíó11 riel 
seruicío es de 90 (NoPeJLta) rifas cnlenrináos, co111p11table n pnrtír dt! ln ordeu de proceder, coutmto 
emerge¡¡te del Proceso de Contratnció11 bajo In nwdalidari de Apoyo Nacional a la Produccióu y el 
Empleo (ANPE), Código CUCE: 08-1701-00-117664-1-1, pa ra el "SERVICIO RECURRENTE 
DE ALQUILER DE PALA CARGADORA PARA LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA" ndjudimdo n la "Empresa Los Piyos", a suscribirse entre su represeutallte legal d 
Sr. Carlos Fauando Aguilem Harnes y el Alcalde Municipal de Salltn Cmz de In Sierra, lng. Percy 
Fenuindez Aii.ez. 

Artículo Segundo.- En cumplimieuto a lo establecido e11 el artículo 27 inc. d) de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubenzamentales, n los fines de co¡¡trol extemo posterior, una copia del 
colltrato y In docummtnció11 suste11tatoria correspolldiente debe ser re111ítida a la Colltmlorín 
Ge11eml de la l�epúhlicn en el plazo de ciJLco días de su pe7fecciollnllliellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti· uo Municipal, r¡ueda CJLcargndo rie In cjccució ll y cumpliJiliento 
de la presel!te Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriql LL�mbrauo 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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